
Municipalidad
de

Rafaela

Intendencia

REGISTRADO BAJO EL N° 40.565.-

Rafaela, 10 de Octubre de 2014.-

V1STO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 255.178/6 - Fichero N° 71; y

CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto N° 40.091 se llamó a Licitación Privada para la Adquisición de
materiales eléctricos que serán destinadas a la ejecución de las obras de i luminación "Tránsito Pesado - B° Monseñor
Zazpe - B° Virgen del Rosario".

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 25 de Julio de 2014, se presento una oferta,
correspondiendo a: SABELLA HÉCTOR MIGUEL.

totalidad de los mismos.
Que de la evaluación de los requisitos formales realizada surge que el oferente completó la

Que de la evaluación técnica realizada por la Dirección de Electrotecnia surge que
cumplimenta con los requisitos técnicos exigidos.

El oferente no registra deuda con la Municipalidad de Rafaela bajo ningún concepto.

Que evaluada económicamente la propuesta y, teniendo en cuenta la sugerencia de la
Dirección de Electrotecnia, que la propuesta es de un único oferente, que el valor de los Ítems omitidos es irrelevante
en cuanto al monto total y que de declarar fracasada la licitación incurriríamos en aumentos en el presupuesto oficial y
tiempos de ejecución de la obra, se sugiere la adjudicación por Ítems sin tener en cuenta los correspondientes a
Materiales de Ferretería y Metalúrgica (48 - 49 - 50 - 51).

Por ello, el INTENDENTE M U N I C I P A L DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. 1°).- Adjudícase a la Firma SABELLA, HÉCTOR MIGUEL con domicilio en calle Cervantes N° 159 de la
ciudad de Rafaela, la provisión de los ítems I a 47, ambos inclusive, del Anexo II del Decreto N° 40.091 de llamado a
Licitación Privada para la provisión de materiales eléctricos que serán destinados a la ejecución de las obras de
iluminación "Tránsito Pesado - Barrio Monseñor Zazpe - Barrio Virgen del Rosario", por la suma total de Pesos
Seiscientos Trece MU Quinientos Noventay Dos con Diez Centavos (S 613.592,10.-), pagaderos a los treinta (30) días
de la recepción conforme de la factura, en un todo de acuerdo a su oferta y al Decreto N° 40.091.

Art. 2°).- Declárase desierta la Licitación Privada dispuesta por Decreto N° 40.091, respecto de los ítems 48, 49, 50 y
51 del Anexo U del mencionado Decreto.

Art. 3°).- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas del
Decreto N° 40.091.

Art. 4°).- El presente será refrendado por el señor Secretario de Hacienda y Finanzas y por el señor Secretario de
Obras Públicas.

Art. 5°).- Regístrese, comuniqúese, notifíquese, pubíquese y archívese.
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